
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 21-junio-2022. A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias, informándole que se encuentra pendiente 

abrir el incidente de desacato. Sírvase proveer.  

 

 
ANGÉLICA GARCÍA J. 
Escribiente 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 

Accionante: ALFREDO CASTRO CANDADO C.C. 6.274.433 y T.D. Nº 27.167, 

Accionado: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CÁRCEL DE 

ALTA SEGURIDAD DE PALMIRA  EPAMSCASPAL- INPEC PALMIRA  

ÁREA DE SANIDAD DEL EPAMSCASPAL - INPEC PALMIRA  

SECCIONAL DE SANIDAD DE POLICÍA NACIONAL VALLE DEL CAUCA  

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00181-00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este despacho estima 

pertinente abrir Incidente de Desacato de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 52 del decreto 2591 de 1991 y con lo señalado por la Corte Constitucional 

en su Sentencia C-367 de 2014, Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO contra ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CÁRCEL DE ALTA 

SEGURIDAD DE PALMIRA  EPAMSCASPAL- INPEC PALMIRA a cargo de su 

directora la doctora CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA, al ÁREA DE 

SANIDAD DEL EPAMSCASPAL - INPEC PALMIRA representada por el 

Dragoneante JHON JAIRO PARRA VARÓN y la SECCIONAL DE SANIDAD DE 

POLICÍA NACIONAL VALLE DEL CAUCA a través del señor Coronel CARLOS 

ORLANDO MORA FRANCO, por no haber cumplido lo dispuesto por este despacho 

mediante fallo de tutela No. 095 fechado 19 de noviembre de 2019. 

Adjúntesele copia de dicha decisión.   

 

SEGUNDO: Los precitados funcionarios  cuentan con el término de TRES (03) 

DÍAS siguientes a la notificación de este auto, para ejercer su derecho a la defensa 
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dentro de este trámite judicial. Lapso dentro del cual pueden  allegar o solicitar las 

pruebas que estimen pertinentes. 

 

TERCERO: COMISIONAR al EPAMSCASPAL para que se sirva NOTIFICAR al 

interno ALFREDO CASTRO CANDADO identificado con C.C. 6.274.433 y T.D. Nº 

27.167, de la presente decisión y nos remita la respectiva constancia 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 
CÚMPLASE  

 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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